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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2019-00296-00, con solicitud de 
medidas cautelares. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. NEGAR la cautela solicitada por la Dra. Dora Inés Leguizamón Cuervo, como 

quiera que sobre dicho inmueble ya se decretó embargo de remanentes 
mediante auto del 23 de septiembre de 2019 (Fl. 1173 C. 3).  
 

2. DECRETAR el embargo de los dineros que posean los demandados MARTHA 

CECILIA SEGURA GUERRERO, identificada con C.C. No. 35.455.743, 
HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA, identificado con C.C. No. 48.837, 
NÉSTOR IVÁN SEGURA GUERRERO, identificado con C.C. No. 79.150.801, 
CECILIA GUERRERO DE SEGURA, identificada con C.C. No. 20.266.023,   
HERNANDO ENRIQUE SEGURA GUERRERO, identificado con C.C. No. 
79.146.441, y MARLEN ROCÍO SEGURA GUERRERO, identificada con C.C. 
No. 39.687.518, en las entidades bancarias Bancolombia, Banco BBVA, Banco 
Itau, Banco Davivienda y Banco de Bogotá. 
 
Para tal fin, se limita la medida respecto de cada uno de los demandados de la 
siguiente manera: MARTHA CECILIA SEGURA GUERRERO a $20.000.000.00, 
HERNANDO AGAPITO SEGURA SABOYA a $60.000.000.00, NÉSTOR IVÁN 

SEGURA GUERRERO a $20.000.000.00, CECILIA GUERRERO DE SEGURA a 
$60.000.000.00, HERNANDO ENRIQUE SEGURA GUERRERO a 
$20.000.000.00, y MARLEN ROCÍO SEGURA GUERRERO a $20.000.000.00. 
 

3. DECRETAR el embargo de la cuota parte que corresponde a MARTHA 

CECILIA SEGURA GUERRERO, identificada con C.C. No. 35.455.743, 
NÉSTOR IVÁN SEGURA GUERRERO, identificado con C.C. No. 79.150.801, 
CECILIA GUERRERO DE SEGURA, identificada con C.C. No. 20.266.023,   
HERNANDO ENRIQUE SEGURA GUERRERO, identificado con C.C. No. 
79.146.441, y MARLEN ROCÍO SEGURA GUERRERO, identificada con C.C. 
No. 39.687.518, respecto de los inmuebles identificados con F.M.I. Nos. 50C-
941844 y 50C-1260799. 
 
Para tal fin, se limita la medida respecto de cada uno de los demandados de la 
siguiente manera: MARTHA CECILIA SEGURA GUERRERO a $20.000.000.00, 
NÉSTOR IVÁN SEGURA GUERRERO a $20.000.000.00, CECILIA 

GUERRERO DE SEGURA a $60.000.000.00, HERNANDO ENRIQUE SEGURA 

GUERRERO a $20.000.000.00, y MARLEN ROCÍO SEGURA GUERRERO a 
$20.000.000.00. 
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4. DECRETAR el embargo de los remanentes propiedad de HERNANDO 

AGAPITO SEGURA SABOYA, identificado con C.C. No. 48.837, dentro del 
proceso por jurisdicción coactiva adelantado por la Dirección de Impuestos y 
Adunas Nacionales DIAN, radicado con el numeral 2021-985. 
 
Para tal fin, se limita la medida cautelar a la suma de $60.000.000.00. 
 

5. REQUIERE a la secretaría para que proceda conforme se dispuso en numeral 2 
del auto fechado 23 de septiembre de 2019.   
 

6. Por secretaría, elabórense las comunicaciones pertinentes a efectos de comunicar 
las medidas decretadas dentro de este proferimiento.   

     
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


